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Núm. * 5150.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES. ■

Sección de Hacienda.—El limo, señor 
Director general de rentas estancadas, me 
dice en comunicación de 6 de este mes, 
lo que copio.

«El Escmo. Sr. ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general con fecha 10 de octubre último, 
la Real orden siguiente.—limo. Sr.=La 
Reina (q. D. g.) en vista de una consulta 
elevada á este Ministerio por la Dirección 
de la Cajg general de depósitos,.se ha ser
vido mandar que los visitadores del papel 
sellado, al propio tiempo que desempeñan 
las funciones de su cometido, se ocupen 
en descubrir los depósitos que obren en* 
poder de establecimientos y particulares y 
han debido pasarse á la Caja general y sus 
sucursales en las provincias con arreglo á 
lo prevenido en los Reales decretos de 29 
de setiembre de 1852, 22 de julio de 1833 
y 12 de mayo de 1861; debiendo proce
der en este encargo con sugecion á las re
glas que al efecto les dicte la misma Di
rección. De Real órdenlodigoá V. I. para 
los efectos correspondientes.—Y lo traslado 
á V. I. para los propios fines y para que se 
sirva comunicarlo á la Administración prin
cipal de Hacienda pública, corporaciones y 
demas dependencias á quienes considere 
V. S. incumbe su cumplimiento.»

He dispuesto su publicación en este Bo- 
letin oficial en los dos inmediatos siguien
tes, para que llegando por este medio á 
conocimiento de las corporaciones y depen
dencias á quienes puedan alcanzar los efec
tos de la Real orden preinserta, se apresu
ren a darla cumplimiento en la parte que 
á cada uno incumba. Palma 14 noviembre 
de 1862.—El marques de Ulagarcs.

Núm. 5151.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

En el año próximo de 1863, la cobran
za de las contribuciones territorial y sub
sidio estará, en toda la provincia, a cargo 
de un Recaudador con responsabilidad di
recta á la Hacienda pública.

En su consecuencia y á tenor de lo que 
se dispuso por circular inserta en el pe
riódico oficial núm. 4667, los Ayunta
mientos entenderán, con sus matrices, los 
recibos talonarios de la contribución que 
en los trimestres primero y segundo del 
espresado año de 1863 han de satisfacer 
los propietarios comprendidos en el apén
dice de la riqueza, que debe remitirse á 
esta Administración el dia 1.° de diciem
bre, y los de los nuevos industriales, se
gún adiciones aprobadas en este año.

Los demas recibos pertenecientes á aque
llos propietarios é industriales cuya cuota 
no ha de tener variación, pues que han 
de contribuir con la mitad exactamente de 
la que tienen señalada para este año, se
rán entendidos por los respectivos rtcau- 
dadores.

Libres los Ayuntamientos del trabajo 
material de estender los recibos de todos 
los contribuyentes del pueblo, fácilmente 
podrán redactar la lista mandada por la 
Dirección general de contribuciones en so 
orden de 14 de diciembre de 4 858, la 
cual á la vez que servirá de pliego de car
go al recaudador, evitará todo inconve
niente, como comprobante de cualquiera 
equivocación que deba rectificarse.

Para mayor aclaración se insertan los 
modelos de las indicadas listas, debiendo 
tener presente:

TERRITORIAL.

Que el total de la lista ha de ser pre
cisamente la mitad de la cantidad total de 
que consta él repartimiento aprobado para 
este año y la mitad de los adicionales tam
bién aprobados, porque los cambios de 
propiedad entre unos y otros contribuyen
tes, efecto del movimiento que haya traí
do consigo la venta ó herencia durante el 
trascurso del mismo, solo ha de producir 
una subdivisión, pagando cada propietario 
el tanto que le corresponda hasta comple
tar la cantidad señalada en el reparto de 
1862.

Tampoco ha de sufrir aquella totalidad 
alteración porque existan eepedientes de 
insolvencia aprobados, habiendo sido de
clarados partidas fallidas las cantidades á 
que se refieran, pues siendo el primer se
mestre de 1863 una continnacion de 1 862, 
han de recibir dichas partidas igual decla
ración. Por tanto, con la lisia, se acompa
ñará una certificación que esprese la fecha 
en que fué aprobado el espediente, núme
ro del repartimiento, nombre del contri
buyente y mitad de la cantidad señalada 
al mismo en el repartimiento de 1862.

Los colonos que lo sean en el año ac
tual, pero que dejen de labrar las fincas 
en'el próximo, cesarán de pagar la con
tribución por razón de colonia, pero ne
cesariamente tendrán que satisfacerla los 
propietarios ó los nuevos colonos, en lo 
que no habrá mas que un cambio de con
tribuyente, puesto que no se le ha de al
terar la cuota que les corresponda para el 
primer semestre de 1863.

Los dueños de riqueza pecuaria que ena- 
genen el todo ó parte de sus ganados, de
jarán de pagar la cuota en la parte propor
cional que les corresponda, pero el que 
los compre satisfará la suya hasta comple
tar la señalada en los repartos de este año, 

ann cuando los ganados los lleve á otro 
pueblo ó provincia.

No se tendrá en cuenta la disminución 
de riqueza por consecuencia de comproba
ción estadística, aunque la baja haya sido 
acordada por la Dirección general, sin per
juicio de la indemnización que corresponda 
cuando se practiquen los repartos del pri
mer año económico ó sea el de 1863 al 
1864.

SUBSIDIO.

La lista de los contribuyentes por.sub- 
sidio industrial y de comercio se redactará 
también con arreglo al modelo que se in
serta á continuación, debiendo tener á la 
la matrícula y los espedientes de altas y 
bajas aprobados en 1862.

Podrán asimismo continuarse los indus
triales que hubieren solicitado adición á la 
matrícula durante los días trascurridos del 
cuarto trimestre, haciendo en la lista la 
oportuna indicación. .

Se eliminarán los industriales compren
didos en espedientes de insolvencia, apro
bados, cuyas partidas hubiesen sido decla
radas fallidas, omitiendo la certificación 
que se previene respecto de los de la con
tribución territorial.

Ambas listas y lo mismo los recibos ta
lonarios de que se ha hecho mérito, han de 
hallarse en esta Administración ántes de 
dia 15 del mes de diciembre próximo.

La Administración espera del celo de 
las municipalidades la mayor exactitud en 
el cumplimiento de este servicio, evitán
dola así la necesidad desagradable de te
ner que apelar á la adopción de medidas 
coercitivas. Palma 15 de noviembre de 
1862.=Gutierrez.
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PROVINCIA DE LAS BALEARES.

AYUNTAMIENTO DE ÍER. SEMESTRE DE 1863.

CONTRIBUCION TERRITORIAL.

Lista espresiva del número, nombre y mitad del cupo anual y sus recargos de 

cada contribuyente, según los repartimientos aprobados que han regido en el año de 

1862, cantidad que han de satisfacer en el primer semestre de 1863; cuya lista forma 

el espresado Ayuntamiento con arreglo al modelo y prevenciones de la Administración- 

principal de Hacienda pública de la provincia fecha la de noviembre último, inserí 

en el Bolelin oficial número a

Por este mismo orden se continua
rán todos los comprendidos en las adicio
nes de 1862 aprobadas y los que hu
bieren solicitado adicioh en los meses de 
octubre y noviembre.

Número del re

parto de 1862.
CONTRIBUYENTES.

Mitad del cupo y 

recargos.

Rs. cents.

dem del 5 por 100 
iroviacial eslraor- 

dinario.

Rs. cents.

Mitad total en

Rs. cents.

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Por este 
piando tod 
en 1862.

José Perez. .
Luis Tolrá. .
(Véase el final y el apéndice). .
(id. id. id.). ’ .
(id. id. id.). .
Juan Alou. .

» 
mismo órden se continuará co~ 

o el repartimiento que ha regido

120’00 
50'00

200'00
80’00 
30'00 
75’00

»

6’00 
2’50

10'00
4'00 
1’50
3’75

»

126'00
52’50

210’00 
84'00
31’50 
78’75

D

Total igual ala mitad del reparto de 1862.

Apéndice ó adición. •

/Juan Mas. . 100’00
3 /Simón Lluis. . 80’00

(Jorge Reinés. . 20'00
4 Juan Rieras. . 80'00
p f Jacinto Buil. . 20’00
° ^Javier Juan. . 10'00

(Poi este mismo órden se continuarán to
das aquellas partidas cuyos nombres aparez
can en blanco en el centro del repartimiento 
por tener que subdividirse, ó variar el con
tribuyente, á consecuencia de cambio de la 
propiedad ó colonia.)

200’00

80’00
I 30'00

10’00

4’00

1’50

210'00

84'00

31’50

íúmero de 
a matricula 
de 1862.

CONTRIBUYENTES.

alrícula y mi
ad de la cuota 
nnal y sus re

cargos.

Adicionales.

litad de los recargos eslraordi- 
narios.

Mitad total de 
cuotas y recar

gos.

Rs. cénls.Provincial. Municipal.

1

Tarifa núm. 1.°

Simón Julia. • . -200’00 10’00 20’00 230'00
2 Evaristo Mir. . 70000 7’00 70’00 777'00
3 (Baja aprobada). . » » » »
4 José López. . 35’00 1’75 3'50 40’25
5 (Partida fallida aprobada). . a» ■ » » »

Total. ., 935’00 18’75 93'50 1.047’25

6

Tarifa núm. 2.®

Juan Meliá. - . 500’00 25'00 50'00 575'00
7 (Baja aprobada). . » » » »
8 (Idem id.). . ■ D » » »

Total. ' . 500’00 25’00 50'00 575'00

9

Tarifa núm. 3.°

Jorge Ramis. . 30’00 1’50 3'00 34’50
10 (Baja aprobada). . » » » »
11 (Id. id.) . » » » »

Total. . 30’60 1’50 3'00 34'50

Por este mismo orden se continuaran todos los contribuyentes comprendidos en la 
matrícula de 1862. ■ ,

Núm. de las 

adiciones.

José Arnau. .
Luis Pons. .
(Baja aprobada). .
Francisco Tuus. .

Primer semestre 

de 1862.

7‘50 
?75

» ■
5-00

75‘00
7‘50
»

20‘00

832650
83625 

»
125400

l°laad.
2a id. 

l°2a id.
3a id.

750’00
75’00

»
100’00

925’00 13‘25 102‘50 1.040'75

En cuya conformidad el Ayuntamiento que suscribe ha formado la presente lista 
de los contribuyentes y cantidades que han de satisfacerse por lo que respecta al pri
mer semestre de 1863 y cuyo total importa rs. vn. mitad exacta del
total que se espresa en los repartimientos aprobados para el presente año de 1862. ■

Fecha diciembre de 1862 y firma de los individuos del Ayuntamiento.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Su población vecinos 
según el censo aproba- 

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE Ie R. SEMESTRE DE 1863. do en 1858.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Lista espresiva del número, nombre y mitad de la cuota anual de cada contribu

yente, según la matrícula aprobada que ha regido en el año de 1862 y sus adicio
nes. tenidas en cuenta las bajas también aprobadas, cantidad que han de satisfacer en 

el primer semestre de 1863, cuya lista forma la espresada Alcaldía con arreglo al mo

delo y prevenciones de la Administración principal de Hacienda pública de la provin

cia, fecha lo de noviembre último, insertas en el Boletín oficial núm.

Contribu

yentes. Resumen. •

100 
73
22
17

Tarifa núm. 1.°, .
Idem núm. 2.°. . .
Idem núm. 3.°. .
Adiciones. .

935600
500600

30‘00
925fc00

IS^S 
25400 
i450 

13t25

93450
50400

3400
102450

L047‘25
575400

344o 0 
í.040475^

212 2.390'00 58450 249400 2.697450

En cuya conformidad el Alcalde que suscribe ha formado la presente lista impor
tante (total general) rs. vn.

Fecha diciembre de 1862 y firma del Alcalde y Secretario.

NOTA. En la primera columna ha de estamparse, en el renglón de cada contribu
yente, la mitad de la cantidad total por que consta en matrícula: en la segunda la mi
tad de la adición aprobada para hacer efectivo el 5 por 100 de recargo provincial es- 
traordinario y gastos de cobranza: en la tercera la mitad de las adiciones que se hu
bieren autorizado en concepto de recargo municipal estraordinario: cuyas tres partidas 
ó las que se estamparen, según su caso, se totalizarán en la cuarta y última columna*

A los industriales procedentes de adiciones aprobadas, ó en virtud de solicitud p3' 
ra ser adicionados, se les señalará, no la mitad del tanto porque consten en adición» 
y si la mitad de la cuota y recargos correspondientes á todo un año.

M.C.D. 2022
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Miím. 5152

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.

Hago saber: One no habiendo ptodneido remate la subasta simultánea celebrada 
ante esta Dirección j la Intendencia de Andalucía, el dia 8 del presente mes, con 
el fin de contratar las primeras materias necesarias para el suminrUo de pan v pien
so en dicho distrito durante el ano económico que vencerá en 30 de setiembre de 
1863 se convoca á una segunda licitación, que tendrá lugar en los estrados de ambas 
citadas dependencias, el dia 29 del actual, á las dore de su mañana, bajo les misma- 
bases y condiciones del anuncio de 24 de octubre pióximo pasado: en concepto de que 
el número de quintales que deben entregarse en cada localidad, los precios limites 
fijado, y las garantías que han de acompañar á las proposiciones, son las siguientes:

8.550 quintales para la Factoría de

Trigo.

Sevilla./.

Idem

Algeciras

De 2.a clase, del pais, cerrado, con 
peso de 95 libras la fanega.

De 2.a cíase, del pais, pintón, con 
peso de 94 libras la fanega.

De 2.a clase, del pais, con peso de
92 libras la fanega.

Tarifa.... De 2.a clase, del país, con peso de
98 libras la fanega.

Huelva.. De 2.a clase, del pais, bermejo, con 
peso de 92 libras.

Idem.... De 2.a clase, de Cartagena, recio,
con peso de 91 libias. , 

Córdoba. De 2.a clase, del pais, negro, 
peso de 97 libras.

Baena.... De 2.a clase, del pais, negro, 
peso de 90 libras.

con

con

8.460

3.864

470

143

141

3.622

642

25.892 quintales.-Precio límite, 72,07 rs. quintal—Garantía, 130.000 rs.

3.900
12.443

16.343

Harinas.

qles.de l.1, 1.950 de 2.*, WSO dq 3-*, para Cádiz, San der 
. ................ 6.221,50 ......  6.221,50 ........ para Ceuta.)

!82,í7 rs. de L8j Garantía, 
73,68 rs. de 2.a}2I9.000 
65,18 rs.de 3.a) reales.

32.200

Cebada.

quintales para la Factoría de Sevilla...

................................................ Cádiz....
...................................... Algeciras

................. Tarifa....
....................................... tiuelva...
............ . ........................ Córdoba.

........    Baena....
........................  Ceuta.,..

1.286,40 
780

84
403

15.484
2.811
4.088

37.136,40 quintales.—Precio límite, 44,99 rs. quintal.—Garantía, 202.000 rs.

p 
i* 
p

35 
B. 
P 
O»

54.000
2.040

14.400
120
612

24.179
4.015
8.160

Paja.

quintales para la Factoría de Sevilla......... ,.. \
Cádiz................. I
Algeciras...........|
Tar*ía.................\ De trigo ó de cebada.
Huelva............... í
Córdoba............ i
Baena................. 1
Ceuta................. )

14 de noviembre de 1862.—De orden de S. E.—El Intendente secreta-

107.526 quintales.—Precio límite, 9,43 rs. quintal.—Garantía, 82.000 rs.

Madrid
rio, José Ruiz y Belluga.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y con lo infor
mado por la Junta consultiva de Caminos 
Canales y Puertos, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á 
D. Francisco Salvalella, vecino de Gero
na, para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, construya 
una nueva presa sobre el rio Ter, á fin de 
aprovechar sus aguas en el movimiento de 
varios aiiefüctos, con arreglo á la conce
sión que Ic5 fué otorgada por Real orden 
de 4 de diciembre de 1855, debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes:

Primera. Se establecerá la presa en el 
sitio marcado en el plano, no elevándola 
mas que 1,20 metros sobre el lecho del 
rio, y refiriéndose esta altura a un punto 
fijo é invariable de las inmediaciones para 
que en lodo tiempo pueda ser comprobada.

Segunda. No podrá el comesionatio 
destinar dichas aguas á oíros usos que el 
movimiento d^ los ai te fados.

Tercera. Las obras se ejecutarán con 
esíi ¡cía sujeción al proyecto aprobado y 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la 
provincia. ,

Cuarta. Esta aulonzai ion se entende
rá caducada si en el lérmino de un año no 

! se diese principio á las obras.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguienles. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de 
noviembre de 1862.—Vega de Armijo.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

(Gacela del 18 de noviembre.)

SUPREMO 
tribunal de justicia. 

^Conclusión.')

(Véase el número auterior..)

Y resultando que confirmada dicha sen
tencia por la Sala segunda de la Audiencia 
de Sevilla en 12 de noviembre de 1860,con 
la adición de entenderse todo lo que hacia 
referencia á D. Antonio Sánchez Barrancos 
con su viuda y herederos, mediante á su fa
llecimiento, intepusieron estos el actual re
curso de casación por haberse quebrantado 
en su concepto la doctrina legal admitida 
cunslanlemente en la jurisprudencia práctica 
deque «la acción reivindicatoría puede ejer- 

I citarla únicamente el que tiene título de 
dominio,» pues precisados los demandantes 
á manifestar cual era la acción instruida, 
lo hicieron confnndiendo la naturaleza de 
la real con la personal de pro socio y co- 
muni dwidundo, que dijeron comprendía 
su demanda, cometiendo el error de con
fundir el origen de una y otra: la ley 49, 
tit. 5.°, Partida 5.a, que establece que el 
que compra con dinero ajeno hace suyo 
el objeto de la adquisición, ménos en los 
cases que esceptúa, ninguno de los cuales 
es el de la cuestión; y lo doctrina constan-

I te é inconcusa de que la novación consti
tuye una obligación completamente nueva 
y altera el primitivo contrato hasta el pun
to de quedar este estinguido y no producir 
efecto alguno, habiéndose citado también 
en este tribunal Supremo como contraria
dos por la sentencia: , •

Primero, el principio en cuya virtud las 
obligaciones que derivan de los contratos, 
solo tienen efecto con relación á las personas

Del pais, con peso de 70 libras fa-
nega.

Del pais ó de Alicante, con 
Del pais..............................  
Del pais.............................  
De Alicante...................... 
Del pais..............................  
Del pais...........................  
De Sevilla ó Tarifa....... .

67 libs.
65
70 .
66
71
70
70

á cuyo favor se establecen.
I Segundo, el principio de que la prueba 
1 que resulta de un instrumento público res-

ledo á la índole y efectos de la obligación 
¡emprendida en el mismo, no puede ser 
uebrantada por meros indicios ó presun-

ciones. . .
Tercero, el principio de interpretación 

consignado en la regla 114,tít. 17, libro 
5.° del Digesto, que dice ín obscuris ins- 
úci solet quod rere similius est. ,

Cuarto, el consignado en la ley 37, tí
tulo 16 libro 2.° del mismo é igualmente 
aceptado por la jurisprudencia, en cuya 
virtud la oscuridad de un pacto debe in
terpretarse en daño de aquellos in quorun 
'uit polcslate legem aperlius conscribere.

Quinto, el principio igualmente adopta
do por la jurisprudencia y establecido en 
el Digesto, ley 47 tit. 7.°, libro 44, en 
virtud del que las dudas en punto a ob i- 
gaciones deben resolver á lavor de la li

bertad.
Sesto, el que obliga al heredero no so

lo á pasar por sus propias confesiones, si
no ademas por las hechas por el testador.

Y sétimo, las leyes 3.a y 6.a del tit. 10, 
Partida 6.‘, mediante á lo espuesto,

Vistos, siendo Ponente el Ministro don
Gabriel Gemelo de Velasen: . .

Considerando que la acción ejercitada 
en este pleito ha sido la que nace del con
trato de sociedad y corresponde a cada 
uno de los socios para reclamar el cumpli
miento de las obligaciones que reciproca
mente se hayan impuesto ó que son pro
pias de la naturaleza del mismo contrato, 
y no ha podido por lo tanto ser infringida 
la doctrina legal que en primer lugar sese

la

cita: . ,
Considerando que no es aplicable a a 

presente cuestión la ley 49, tít. 5. te a 
Partida 5.a, que establece por regla gene
ral que la cosa comprada con dinero ajeno 
debe ser de aquel que hizo la compra en 
nombre suvo, porque en el caso actual no 
compró el causante de los recurrentes los 
cortijos de que se trata con dinero ajeno, 
sino con el de la sociedad que había teni
do con su hermano, y cuyos efectos, en 
cuanto á esta negociación, subsistían toda
vía y por consiguiente, solo á favor e a 
misma sociedad, en virtud del convenio de 
5 de octubre de 1842, pudieron legalmele

adquirirse: ,
Considerando que la escritura de venta 

de dichos cortijos no produjo una novación 
del contrato celebrado por la de referido 
dia 5 de octubre en beneficio de la socie 
dad representada por D. Antonio Sánchez 
Barrancos, como encargado de la direc
ción de todos los negocios que ocurrie
ran fuera de Lebrija, sino que fue y debe 
considerársela como el complemento de la 
obligación contraída en esta última, no 
habiéndose por lo tanto infringido la doc
trina qne respecto á este particular se 
cita;

Y considerando que por los fundamen
tos que acaban de oponerse no tienen 
aplicación oportuna á la cuestión que. ha si
do objeto del litigio los principios que, 
como admitidos por la jurisprudencia de 
los Tribunales, se invocan en apoyo del re
curso, ni tampoco las leyes 3.a y 6.a, tí
tulo 10 de la Partida 5.a, que parece ser 
las que han querido citarse, la primera de 
las cuales se limita á determinar las espe- 
pecies ó maneras de compañías y los pac
tos que en ellas pueden establecerse, y la 
segunda solo trata en general de las que 
se forman sobre todos los bienes,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por la viuda y herederos 
de D. Antonio Sánchez Barrancos, á quie
nes condenamos en las costas y á la pér
dida del depósito, devolviéndose los autos 
á la Audiencia de donde proceden con la 

! certificación correspondiente.
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Así por esta sentencia, nuestra que se 

publicará en la Gacela é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efeto 
las copias, necesarias, lo pronunciarnos, 
mandarnos y firmamos.=Ramon López 
Vázquez.=Gabriel Ceruelo de Velazco.^= 
Joaquín de Palma y Vinuesa.=Pedro Gó
mez de Hermosa.=Pablp Jiménez de Pa
lacio.—Laureano Rojo de Norzagaray.= 
Ventura de Coisa y Pando.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. Ga
briel Ceruelo de Velasco, ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala pri
mera el día de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. v su Escribano 
de Cámara.

Madrid 30 de octubre de 1862.=Dio- 
nisio Antonio de Puga.

^Gaceta del í de noviembre.) 

En la villa y corte de Madrid, á 8 de 
noviembre de 1862 en los autos que por 
recurso de casación penden ante Nos segui
dos en el Juzgado de primera instancia 
del partido de Llanos y en la Sala segun
da de la Real Audiencia de Oviedo por 
D. Juan Perez de Colosía con D. Cosme 
González de Colosía, representado hoy por 
sus hijos y herederos, sobre mejor derecho 
á los bienes de un mayorazgo:

Resultando que en 16 de mayo de I57í , 
D. Juan de Colosía y su mujer Doña Ma
ría Sánchez de la Torre fundaron un ma
yorazgo de rigorosa agnación, llamando á 
poseerle en primer fugará su hijo primo
génito [). Juan y sus descendientes varo
nes de varones, y en segundo lugar, y por 
ialta de estos, á su otro hijo D. Pedro y , 
los suyos en el mismo orden, y dispusie
ron que por defecto de unos y otros vol
viese el mayorazgo á la línea del primogé
nito I). Juan, y sucediesen en él su hija 
mayor y los descendientes de ella varones 
de varones, y no habiéndolos, las hembras, 
con la condición de llamarse el poseedor 
pública y secretamente por sobrenombre y 
apellido de la casa de Colosía y de la de 
Mier, de donde descendían, y llevar las 
armas de las mismas casas:

Resultando que hallándose en posesión 
de dicho mayorazgo D. Vicente González 
de Colosía presentó demanda en la Real 
Chancillería de Valladohd el dia 16 de fe
brero de 1784 D. José González de Colo
sía, la cual continuó su hijo D. Agustin, 
reclamando su preferente derecho á la su
cesión del mayorazgo de Colosía, y que 
por sentencia de revista de 8 de febrero 
de 1799 se declaró que tocaba y corres
pondía al I). Agustín, y se condenó al don 
Vicente á que dejase libres y desembara
zados los bienes, con frutos y rentas des- I 
de la litís-contcstacion:

Resultando que en 22 de abril de 1858 
presentó demanda D. Juan Perez de Co
losía en el Juzgado de primera instancia 
de Llanos, pidiendo se declarase que la su
cesión de dicho mayorazgo le correspondía 
por ministerio de la ley, y que se conde
nase en su consecuencia á D. Cosme de 
Colosía á la devolución de lodos los bienes 
constitutivos del vínculo, con los frutos, 
rentas y emolumentos producidos desde 
1797 é imposición de costas y gastos del 
juicio, para lo cual alegó que la fundación 
prescribía obtuviesen el mayorazgo el pri
mogénito del fundador y todos sus descen- 
ditiutes legítimos de varones de varones, y 
con preferencia al segundo génito Pe
dro de Colosía y toda su generación; (|uc 
precisada, como lo estaba, la descenden
cia del esponente y su enlace por rigorosa 
agnación con ol primogénito no podia du

darse de la prclacion de su derecho para 
obtener el mayorazgo en competencia con 
un descendiente del segundo génito, como 
lo era 1). Cosme González de Colosía, cu

' yo supuesto derecho no podia vigorizarse 
con el dilatado tiempo que él y su padre 
venían disfrutando la vinculación, como 
tampoco la supresión del apellido Gonzá
lez y la conservación del de Perez en lo
dos los descendientes del primogénito des
de la tercera generación, porque prescin
diendo de que el apellido agnaticio vin
cular era el de Colosía y no otro alguno, 
toda cuestión sobre identidad de linaje era 
completamente inútil en presencia de las 
partidas sacramentales que la confirmaban 
y que por consiguiente el demandado usur
paba el derecho del esponente al disfrutar 
el mayorazgo contra la voluntad espresa 
del fundador que consagró la preferencia 

' de la estirpe masculina de un primogéni
to sobre la segunda rama:

Resultando que D. Cosme González de 
Colosía solicitó se le absolviera libremente 
de la demanda, y se le declarase ademas 
legítimo poseedor y sucesor del vínculo, 
y esposo que á parte de notarse graves 
defectos en las partidas sacramentales pre
sentadas por el demandante, le oponía el 
hecho decisivo de que D. Francisco Gon
zález de Colosía, casado con Doña Ana 
Perez Vician y nieto da los fundadores, 
tuvo una hija, Doña María González de 
Colosía, que casó en Gata con Juan Perez, 
de donde procedía como hijo Juan Perez 
de Colosía, y de este los demas ascen
dientes suyos, por lo cual, y siendo de 
masculinidad pura la fundación de Colosía, 
no podia ofrecer la mas pequeña duda de 
su ningún derecho para proponer la recla- । macion actual.

¡ Resultando que en la partida de matri
monio de D. Juan Perez de Colosía, adu
cida para justificar el entronque con don 
Juan González de Colosía, nieto del pri
mer llamado, se halla una nota marginal 
que dice: «El dia 23 de 1730 velé á los 
contenidos en esta partida y firmé, Licen^ 
ciado Calderón.» Y en otra nota puesta á 
continuación, sin firmar: «Los padres del 
contrayente Juan González Colosía y Ma
ría Pascuala, vecinos de Villasbucnas.»

Resultando que recibido el pleito á prue
ba, se pidieron por una y otra parle tes
timonios de varios documentos y el cotejo 
de otros referentes todos á la filiación del 
deuiandante, y que el Juez dictó sentencia 
en 26 de enero de 1859 que, previa 
prueba pericial y testifical dada en segun
da instancia, confirmó la Sala segunda de 
de la Audiencia de Oviedo en 19 de junio 
de 1860, por la cual absolvió de la de
manda á D. Cosme González de Colosía y 
Padilla, y por su muerte á sus hijos, á 
quienes representaba, como tutora y cura
dora, su madre Doña Teresa Amieba de 
Colosía;

Y resultando que contra ese fallo dedu
jo el demandante recurso de casación, por
que en su concepto, la apreciación que se 
habla hecho de sus pruebas para acreditar 
que era el único y legítimo descendiente 
en línea recta de varón en varón del pri
mer llamado, no podía tener lugar por las 
reglas del buen criterio, conforme al ar
tículo 317 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, limitada á la fuerza probatoria de los 
testigos, y era contraria á lo dispuesto en 
los artículos 280 y 291 de dicha ley, co
mo también á las 8.a, tít. 14 y 1 18, tí
tulo 18 de la Partida 3.a y á la doctrina 
admitida por la jurisprudencia de los tri
bunales que colocaron siempre los instru
mentos entre las pruebas plenas habiéndo
se infringido ademas, por no haberse atem
perado ó dichas disposiciones, lo dispuesto 
por los fundadores, y lo establecido por la 

ley 40 de Toro, ó 5.a, tít. 17 libro 10 
de la Novísima Recopilación, pues única
mente por aquel medio podia prescindiese 
del orden de suceder en los mayorazgos 
según la voluntad del fundador: .

Vistos^ siendo Ponente el Ministro don 
Pedro Gómez de Hermosa:

Considerando que la controversia en es
te litigio promovido en uso de la reserva 
contenida en la ejecutoria de 8 de febrero 
de 1799 por la cual se declaró pertenecer 
el mayorazgo en cuestión á un agnado de 
la línea llamada en segundo lugar, se con
cretó así el demandante justificaba ó no 
ser descendiente de varón en varón en la 
preamada:

Considerando que para que se pueda 
dejar sin efecto la ejecutoria y declarar el 
derecho preferente que pretende tener al 
vínculo el demandante, en concepto de 
agnado de la línea llamada en primer lu
gar, era necesario que su filiación estu
viese justificada de manera que no ofre
ciese la menor duda:

Considerando que la Sala sentenciadora 
al apreciar en uso de sus facultades, la 
prueba pericial y testifical, á que se so
metió el hecho del desorden y abandono 
jel libro (fe donde fueron sacadas las par
tidas impugnadas, sus abreviaturas, infor
malidad de la nota marginal y demas de
fectos por no atribuirlas fe en juicio, no 
ha infringido las leyes 8.a, tít. 14 y 18, 
tít. 18 de la Partida 3.a, referentes á las 
maneras de prueba y al detenido examen 
del juzgador cuando se pretende desechar 
carta pública, alegadas en el recurso:

Considerando que apreciado por el Tri
bunal sentenciador el hecho acerca de la 
abreviatura Gz, y escluida la informal no
ta marginal puesta en la partida de matri
monio de D. Juan Perez de Colosía, re
sulta esta en perfecta consonancia con las 
de bautismo y confirmación, no pudienúo 
por consiguiente justificarse con ellas el 
pretendido y necesario entronque con don 
Juan González de Colosía, nielo del pri
mer llamado á la obtención del vínculo, y 
que por tanto la sentencia que absuelve 
de la demanda al último poseedor, y por 
muerte de este á sus hijos, no infringe la 
voluntad del fundador, ni la ley o/i títu
lo 17, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, que trata del modo de suceder en 
los mayorazgos, invocadas en el recurso:

Considerando, finalmente, que los ar- 
tírulos 280 y 291 de la ley de Enjuicia
miento civil alegados no tienen aplicación 
en este caso, porque las Partidas á que se 
refiere el primero, son medios de prueba 
cuando contienen los requisitos legafes, y 
el segundo tiene lugar cuando se entabla 
la acción criminal, mas no cuando se im
pugnan los documentos como ineficaces, 
redarguyéndolos civilmente de falsos;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por D. Juan Perez de 
Colosía, al que condenamos en las costas 
y á la pérdida de la cantidad porque pres
tó caución para cuando llegue á mejor for
tuna, y devuélvanse los autos á la Audien
cia de Oviedo con la certificación corres
pondiente. -

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publican) eu la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Ramon López 
Vázquez.—Sebastian González Nandin.= 
Gabriel Ceruelo de Velasco.—Joaquín de 
Palma y Vinuesa.—Pedro Gómez de Her- 
mosa.=Ventura de Coisa y Pando. =To- 
mas Huet.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. D. Pe
dro Gómez de Hermosa, Ministro de la

Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia 
pública en la misma el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid. 8 de noviembre de 1862.= 
Dionisio Antonio de Puga,

(Gaceta del 12 de noviembre.)

ARANCELES JUDICIALES

de los Secretarios de los Juzgados de paz, 
Secretarios de Ayuntamiento, hombres bue
nos y fieles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros y peritos, conforme á las 
modificaciones hechas por el Real decreto 

de 28 de abril de 1860.

Por el Director del Centinela de los Se
cretarios, D. Manuel Cándido Reinoso. 
Forma un cuaderno en folio muy útil y se 
halla de venta en la librería de esta im
prenta.

Interesante á los Ayuntamientos.

En Madrid, en el Museo de la Educación 
de D. José González, Costanilla de los An
geles núm. 10, se venden retratos de S. M. 
la Reina de las formas y tamaños ■ siguien
tes: Cuadro con el retrato de mas de medio 
cuerpo, tamaño natural último parecido de 
la fotografía, iluminado al óleo y puesto 
sobre bastidor de lienzo para ponerle el 
marco que se quiera. El bastidor solo 60 rs.

El mismo puesto en cuadro de moldura 
dorada de 4 1|2 centímetros de ancho en 
110 rs. y de moldura mas ancha 140 rs.

Dicho, en estampa iluminada con marco 
dorado y cristal de mas de una vara, en 
120 rs. Otro retrato .mas pequeño en es
tampa iluminada con cristal y marco dora
do en 50 y 70 rs. según lo mayor del cua
dro y anchor de la moldura.

Otro retrato de S. M. tamaño casi natu
ral con el Principe Alfonso al lado, vestido 
de cazador de Madrid, pintado puesto so
bre bastidor, este 50 rs.

El mismo con marco de molduras doradas 
como las arriba referidas 100 y 130 rs.

Convienen eajones para conducirlos y 
cuestan, para los cuadros grandes 16 rs. y 
para los chicos 8 rs.

Doseles de beludillo imitando terciopelo 
con galones dorados para los retratos gran
des 95 rs. y para los chicos 60 y 70 rs. 
De tela brillantísima á 40, 30 y 22 rs.

Interesante á los Sres. Curas. 
■ . *

En osla casa hay un museo católico don
de se construyen crucifijos, santos, vírgenes 
y toda clase de efigies de talla para el cul
to: cuadros al óleo, estampas, sacras &c. Se 
envían catálogos y esplicaciones, pidiéndolas 
al establecimiento.=José González.

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.

Manual, modelos y tabla para los re
partimientos individuales, según el Real 
decreto y Real instrucción de 15 y 24 de 
diciembre de 1856, por un empleado.

Forma un cuaderno en 4." y se halla 
de venta en la librería de esta imprenta.

PALMA.
Impr ent a de D. Fel ipe Gda sp, 

IMPRESOR REAL

M.C.D. 2022


